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ORDEN de 24 ae febrero de 1968 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 16.136, promOVido por <<Antonio 
Gallardo, S. A.I>. cOntra resolución de este Minis
terio de 26 de septiembre de 1963. 

lImo. Sr. : En el recurso contencioso-admirustrativo número 
16.136. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Antonio Ga
llardo, S. A.»; contra resolución de este Ministerio de 26 de 
septiembre de 1963. se ha dictado con fecha 25 de noviembre 
de 1967 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

\tl"all.artlos :. Que debemos estimÍ1-r y esturtamos el recurso 
cortterteit:)~tFlit1mihistrll.tlvo ll1térpl.¡elitó a hómbl'e iÍ.!! «Ap.totllo 
Gallardo, S. A.». contra la resdlllciórt del Registro de la Propie· 
dad Industrial de veintiséis de septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres, que denegó la marca «ltldroxibedoce», número 
trescientos ochenta y siete mil cuatrocientos uno, y corttra la 
desestimación también de la re\lOsiclón de tal actlerdo; declara
mos que :iic1:\as resol llciOites ito son conf orrtles a derecho, por lo 
que las aI1uláinos y dlS¡:10l1emos la procedencia d2 registró de la 
expresada marca; sirt hacer e~pecial Imposiclóh de costas. 

Asi por esta nuestra sentenCia, qUe se ¡:1ub}lcará en el «Bo
letin Oficial del EstadQ) e insertará en la «Colecéión Legisla
tiva», la pronunciatttos. mandamos y firmamos.» 

En su Virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nidó en la Ley de ~7 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disPol1er que se cumpla en sUs propios términos la referida 
sentertcia y se pubUque el alUdido fallO en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

lImo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de febrero de 1968 por ta que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 15.175, promovido por «Vda. de 
JOsé Biosca Riera, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 6 de junio de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
15.175, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Vda. de José 
Biosca Riera, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 6 
de junio de 1964, .se ha dictado con fecha 22 de noviembre 
de 196'7 senteIicia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : Que desestImando el recurso Interpuesto por 
«Vda.. de José Biosca Riera, S. A.», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial (Ministerio de Hacienda) 
de seis de junio dé mil novecientos sesenta y cuatro, sobre conti
nuación del expediente motivado por la solicitud de registro 
del hombre comercial número cuarenta mil cuatrocientos treinta 
y seis «Scorpio, S. A. E.», debemos declarar y declaramos la 
validez en derecho de dichos actos y absolvemos a la Admi
nistI'ación de la demanda; sin ImpOSición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
leUn Ofich~l del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», la pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios térmioos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocImiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 24 de febrero de 1968. 

LOiPEZ BRAVO 

Ilmo. St'. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de febrero de 1968 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia diptada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
trativo número 16.121, promovido por «Cartonajes 
y Envases Especiales, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 8 · de mayo de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrativo número 
16.121, . interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cartonajes 
y EnváSes Especiales, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 8 de mayo de 1964, se ha dictado con fecha 6 de di
ciembre de 1967 sentencia, cuya parte dispósltlVa es catno sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a rtombi'e de «Cartonajes y Ertvasés Espe
ciales, S. A.l>, de Pamplona, contra resoluciones del Min1ster1i> 
de Industria en su Registro de la Propiedad Industrial de ocho 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro y veinte de octu
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, ésta denegatoria de 
la repOSición contra la anterior, por las que Se acordó la dene
gación de inscripción del modelo industrial de utilidad p.úmero 
noventa y seis mil novecientos cuarenta, por un «estuche pro
tector para huevos», y debemos declarar y declaramos tales reso
luciones nulas y sin efecto como contrarias a derecho, ordenan
do como ordenamos la reposición del expediente al mor1iento y 
trámites irunediatamente anteri<;>l' a dictar resolución para (lue 
previame~tea ello sea evacuado el preeeptivo ihfórrt\e de la 
Sección Técnica; sin costas. . 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin OfiCial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». la pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este MiIllsteno, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo eh el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de '24 de febrero de 1968 pdr la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 14.579. promovido por «S. A. de 
Fibras Artificiales», contra resolución de este Mi
nisterio de 11 de ndviembre de 1963. 

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-ad.ministratlvo número 
14.579, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «8. A. de 
Fibras Artifiicales», contra reSolución de este Ministerio de 11 
de noviembre de 1963, se ha dictado con fecha 5 de diciembre 
de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la «s. A. de Fibras Artificales», 
contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de once 
de noviembre de mil novecientos sesenta y tres, que denegó él 
de la marca «Xilón», número cuatrocientos tres mil cuatrocien
tos cuarenta y dos, debemos absolver como absolvemos a la 

Administración de la demanda; sin hacer especial imposición 
de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», la pronunciamos. mandamos y firmamOl';.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimientq dé lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 24 de febrero de 1968. 

LOPEZ BRlAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 24 de febrero de 1968 por la que Se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 14.370, promovido por «Cf'U8ch 
International [nc.», contra resolución de este Mi
nisterio de 25 de febrero de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
14.370, interpuesto ante el Tribunal SUpremo por «Orusch Inter
national Inc.», contra resolución de este Ministerio de 25 de 
febrero de 1964. se ha dictado con fecha 13 de diciembre de 
1967 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de 
«Crusch International Inc.» contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de veinticinco de febrero de mil 
novecientos Sesenta y cuatro, que no dió lugar a la reposi
ClOn solicitada de acuerdo de dieciséis de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres, dene(1;atoria de la marca número 
trescientos noventa y cuatro mil trescientos veintisiete, «Crusch
Cola»; declaramos que las expresadas resoluciones son contor-


